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y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María José Ceballos Reinoso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Más Crédito Soluciones Alca-
lá II, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.809/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Houssin Laaraj, contra
“Cercha 42, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.470 de 2009, se ha acordado citar a
“Cercha 42, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el
día 5 de noviembre de 2009, a las dieciocho
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 16, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cercha 42,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.656/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a

instancias de don John Gener Díaz Monta-
ño, contra “Corema Decoraciones, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.394 de 2009, se ha
acordado citar a “Corema Decoraciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 5 de noviem-
bre de 2009, a las dieciséis y diez horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 16, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Corema De-
coraciones, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.658/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Ricardo Sánchez Álvarez,
contra “Atecmho, Sociedad Anónima”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.393 de 2009, se ha acordado citar
a “Atecmho, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 5 de noviembre de 2009, a las dieciséis
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 16, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Atecmho,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.657/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario judi-
cial del Juzgado de lo social número 26 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Constancio
Morillas Pulido, contra “Toledo & Asocia-
dos Gestores Administrativos, Sociedad Li-
mitada”, “Toledo y Asociados Grupo Cor-
porativo, Sociedad Limitada”, “Toledo y
Asociados Gestores Administrativos, Socie-
dad Limitada”, “Toledo y Asociados Aseso-
res Jurídicos, Sociedad Limitada”, “Toledo
y Asociados Asesores Laborales, Sociedad
Limitada”, “Toledo y Asociados Adminis-
tradores de Fincas, Sociedad Limitada”,
“Toledo y Asociados Agentes de la Propie-
dad Inmobiliaria, Sociedad Limitada”, “To-
ledo y Asociados Delegación Chamberí, So-
ciedad Limitada”, “Toledo y Asociados
Delegación Castellana, Sociedad Limitada”,
“Toledo y Asociados Delegación Vallecas,
Sociedad Limitada”, “Toledo y Asociados
Diseño y Comunicación, Sociedad Limita-
da”, “Toledo y Asociados Delegación Reco-
letos, Sociedad Limitada”, y “Toledo Cle-
mares & Asociados Asesores Tributarios,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.048 de
2009, se ha acordado citar a “Toledo & Aso-
ciados Gestores Administrativos, Sociedad
Limitada”, “Toledo y Asociados Grupo
Corporativo, Sociedad Limitada”, “Toledo
y Asociados Gestores Administrativos, So-
ciedad Limitada”, “Toledo y Asociados Ase-
sores Jurídicos, Sociedad Limitada”, “Toledo
y Asociados Asesores Laborales, Sociedad
Limitada”, “Toledo y Asociados Administra-
dores de Fincas, Sociedad Limitada”, “Tole-
do y Asociados Agentes de la Propiedad In-
mobiliaria, Sociedad Limitada”, “Toledo y
Asociados Delegación Chamberí, Sociedad
Limitada”, “Toledo y Asociados Delegación
Castellana, Sociedad Limitada”, “Toledo y
Asociados Delegación Vallecas, Sociedad
Limitada”, “Toledo y Asociados Diseño y
Comunicación, Sociedad Limitada”, “Toledo
y Asociados Delegación Recoletos, Sociedad
Limitada”, y “Toledo Clemares & Asociados
Asesores Tributarios, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 26 de noviembre de 2009, a las diez
y cincuenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 26, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valer-
se, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Toledo &
Asociados Gestores Administrativos, Socie-


